
INICIATIVA DEL BRAVO

RFC: IBR071121880

601 - General de Ley Personas Morales

Fecha de emisión

D 9494

Factura

25 de Agosto de 2023

Fecha de consumo

26 de Agosto de 2023

20:19:58

BENJAMIN FRANKLIN No. 3220

ZONA PRONAF

CD.JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32315

Domicilio Fiscal:

Domicilio de Emisión:

ABRAHAM LINCOLN No. 1002

LA PLAYA

CD JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO 

C.P. 32320

Datos del Cliente

Cliente: 3645

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Domicilio:

INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

DEL. CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 

MEXICO,MEXICO C.P. 06760
IFN060425C53RFC:

Tipo comprobante:

Ingreso

O. C. # 899323

# Cuenta

Forma de pago:

28 - Tarjeta de débito

Método de pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI:

G03 - Gastos en general

Régimen Fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación:

01 - No Aplica

Productos:

CONSUMO DE ALIMENTOS

 1.0000

SERVICIO

 418.52

90101500

E48

 0.00

 418.5200

codigo:

unidad:

cantidad:

precio:

importe:

descuento:

clave prod. serv.

clave unidad

objeto impuesto 02

 418.52Subtotal:

1



IVA Trasladado  33.488 %

Total:  452.00

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS Pesos 00/100 MXN

Sello Digital del CFDI
aEc1UHBnw7D4OubOHnIwDtd4NQDA0QpP4i0dw3+Qf2yvooiGo
MV2xau4D7wMtdS+PczXToiDmG/BdWT1VXN6a4kRrIp6pl8ZJDx
83xZxymu6k69+kktRyqccouxEZhS6P1TEoaJqAkecQolu3ioW9ce
2Z2PUC0d9AcBV7UyuiIP80tav73lqad4Zp1VclN+OrJOk67ywhCH
89FVy9HNTd1MszW9QYIeP80Bc/5MgezlhGuyqrOpt4TNQGmR1q
F82JzIeoEJV9NGqJjY3wubu4o8EcRbL2sBUE4i8GitzA61dM0v3
9umX0nnbT6E9QsRuB05d+vwYUublyd0zNwyrbQ==

Sello del SAT
qKcyrnN27z2A0fAQxHRLFhEhJTmdGvTLKXvTMBP2Kbi8xXnXK
vd9XUDzTXf0i74Bq168FuHYO7uNAtVaSzMW70Iur+DcnDxDzNlX
5fLsgbqV8jC9/65oVvI0vYN9mYq+Ru9eDAtpqwW48w8erjhlc5MbI

Cadena Original del complemento de 

certificación digital del SAT
||1.1|19048d0f-5645-4c12-a822-171b10cb550a|2023-08-26T22:
21:15|CAD100607RY8|aEc1UHBnw7D4OubOHnIwDtd4NQDA0
QpP4i0dw3+Qf2yvooiGoMV2xau4D7wMtdS+PczXToiDmG/BdWT

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación :

Lugar de Expedición:

Este documento es una 

representación impresa de un CFDI

00001000000505662447

19048d0f-5645-4c12-a822-171b10cb550a

32320

00001000000507247013

2023-08-26T22:21:15

Version: 4.0

Emitido en: 

32320
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SUBTOTAL: 211.21
I.V.A.: 33.79

TOTAL: 245.00

JOAQUIN SANSON BERNAL LARA

Av de las Americas No. 1111 ● COL. Margaritas ● C.P. 32300 ● Juárez Chihuahua
I - Ingreso

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

R.F.C. BELJ840121PT7

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RECIBO DE HONORARIOS
R.F.C.: IFN060425C53 O.COMPRA: No.     4303DOMICILIO: AVE. INSURGENTES SUR No. 452

COLONIA: Roma Sur C.P.: 06760 FECHA Y LUGAR DE
EXPEDICION

ESTADO: Ciudad de México PAÍS: México 29/8/2023 09:29:08
CD. JUAREZ, CHIH.TELÉFONO: 6142288910 Uso CFDI: G03 - Gastos en general

REGIMEN
FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD UNIDAD CLAVE UNIDAD SAT CLAVE
PRODUCTO/SERVICIO

CONCEPTO / DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO

IMPUESTOS IMPORTE

 1.00 SERVICIO E48 -  Unidad de
servicio

90101500 - 
Establecimientos
para comer y beber

CONSUMO CONSUMO DEL DIA 24/08/23 211.21 002 - IVA -
33.79

211.21

Moneda: Peso Mexicano
Tipo de cambio: 1.0000

IMPORTE CON LETRA MONEDA
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. MXN - Peso Mexicano

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago *PUE -  Pago en una sola exhibición

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Forma de pago:28 -  Tarjeta de débito
Número de cuenta:

Serie del Certificado del emisor: 00001000000509830448

Folio fiscal: D7A127A8-DD56-4B68-B41A-4690B5EDC676

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Agosto 29 2023 - 10:29:11

Sello digital del CFDI
fMyH/RhRRpo95djJPhT/45I+uXF/fUh1kTafErtDSb21ejibaz/+pIf+LiLKHIxmYQwaDQEys56wi6nB4f7GvT
2g9vwsmKbJ9VdT467tGQB33d00M8I2EYeLFYnzothmKT6Nq9fNAacVG8/0qnEzd+m+W/H9BMaaqVhpD7jZH/mq
IC+9pjVYmcKEiuat5jUBP6JiqQBYzFQsciiw7OtEYL8eGolB1IOivTcc0i2AAP2VGRac2Oed5a33M8pjLqhAOU
tjpJ17WaQeBaddIkzRdl/eDR8PeQ40ju2iz6MWFMaDDCa83NAZlg2XkDjlBLlOBnqcCrrMB558I4P7LtgEhQ==

Sello del SAT
TfHLODfJyBGOYcY7Azh0BLU58ld29fL4vqrCG+PfMAK3YOmpnpJbufTiuo5BMMuK3NsJIrbXn0gj18vc
McLddmrY4PhnJcda9prmMwei9YqIvwG9FEkhBe4cOiqX1iR6YNHeMCPbcXKT2ex7qTpmF9GhOINdHYWR
NZPYbh3VMYr71/ioSYcFstAu7YYpSF3HIkGKS1aRcLWKY7lm9drth3i4MTu1PSWavvkRZwkLAELHvuwd
Wo1cxTKVqfmpru/oZgYaZVsVDavN/n8CBl0oekcIuefdcSMZ6NPl+t4VD5tn/GAGyKJ7KgSlQWwoGxqe
6hC3PVpeQpTQkZ98TJJsUg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D7A127A8-DD56-4B68-B41A-4690B5EDC676|2023-08-29T10:29:11|MAS0810247C0|fMyH
/RhRRpo95djJPhT/45I+uXF/fUh1kTafErtDSb21ejibaz/+pIf+LiLKHIxmYQwaDQEys56wi6nB4f7G
vT2g9vwsmKbJ9VdT467tGQB33d00M8I2EYeLFYnzothmKT6Nq9fNAacVG8/0qnEzd+m+W/H9BMaaqVhp
D7jZH/mqIC+9pjVYmcKEiuat5jUBP6JiqQBYzFQsciiw7OtEYL8eGolB1IOivTcc0i2AAP2VGRac2Oed
5a33M8pjLqhAOUtjpJ17WaQeBaddIkzRdl/eDR8PeQ40ju2iz6MWFMaDDCa83NAZlg2XkDjlBLlOBnqc
CrrMB558I4P7LtgEhQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUIS MANUEL PORTUGAL REYES

RFC: PORL730804QX7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32317
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Serie
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 5931

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 28/8/2023 18:56:30

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.00000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVE INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

1.00000 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111802 HABITACION DOBLE HOSPEDAJE EL DIA 25 DE
AGOSTO DEL 2023

579.53000 0.00 IVA ‐ 46.36 ‐ ‐ ‐
‐

579.53

Importe con letra:
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 579.53

I.S.H. I.U. 24.11

I.V.A. 46.36

Total 650.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509672547
A5021BCA‐1ADF‐426D‐9AD6‐10E8284079E9
00001000000505142236
Agosto 28 2023 ‐ 19:56:32

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
SLw+ADiykySUkKx4MuISIKCk+Mxk27EK6+sQ8wmAh1+FDLNRBfXFCaZLoxdIW6qpTyPSFLzKocjTEdr497vzuP
mBv3reH3flARsiHPGL0MvyyWvIERpfEaTK5WrSJZYgrrPh22DILqxMFqGvPXz0JAvvgtRKLwo2BGdgWUZsMDYR
FtuP0XIcfuJYsgU545lNJodfVdJiZ8gJCWpz//+e+OdFyepzKk1bjVjFqS6mcWYYMXD/L2T4kv8cNhmFG5COe6
e2H+anX96rDFUo08njl7KcmDdxbSisPtSm+vkLNiLQ8n3shMISjL68vX1YTQq7B4DyOAdGAn34vet5CgFY9g==

Sello del SAT
oGhjlfI5027RPemovfOBM40rS76XCfzOWe+mdB+Q0J+M49EOwp3jFGYkfHvb4ONt9y2TW5m7D60Ne1VL
pafuqd5AM3MP2Eymq7cuFsVqnombnYFm/2nW6eilZ4MV645yY0lEkL9PEgrWMfgUFJ8Cc04dj/b318K7
C1S6U/KpUBq3DpKsoQntpEw2q3OvDRgTbWmR0YURrj1lrYAmxbUAvlr1N37b32pgYXbCXntLzfL0xbwp
7XOIL9Ish3iFiH+lpTsZFBswLhCN5AuSV0/E5tNxURn07A+XfBfC50Gwlqej39kHy3NpwP54fHwax57B
WmwpMBNwWr1M6XswGzFIJQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A5021BCA‐1ADF‐426D‐9AD6‐10E8284079E9|2023‐08‐28T19:56:32|MAS0810247C0|SLw+
ADiykySUkKx4MuISIKCk+Mxk27EK6+sQ8wmAh1+FDLNRBfXFCaZLoxdIW6qpTyPSFLzKocjTEdr497vz
uPmBv3reH3flARsiHPGL0MvyyWvIERpfEaTK5WrSJZYgrrPh22DILqxMFqGvPXz0JAvvgtRKLwo2BGdg
WUZsMDYRFtuP0XIcfuJYsgU545lNJodfVdJiZ8gJCWpz//+e+OdFyepzKk1bjVjFqS6mcWYYMXD/L2T4
kv8cNhmFG5COe6e2H+anX96rDFUo08njl7KcmDdxbSisPtSm+vkLNiLQ8n3shMISjL68vX1YTQq7B4Dy
OAdGAn34vet5CgFY9g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica.



LUIS MANUEL PORTUGAL REYES

RFC: PORL730804QX7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32317
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Serie
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 5930

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 28/8/2023 18:55:23

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.00000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVE INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

1.00000 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111802 HABITACION DOBLE HOSPEDAJE EL DIA 24 DE
AGOSTO DEL 2023

579.53000 0.00 IVA ‐ 46.36 ‐ ‐ ‐
‐

579.53

Importe con letra:
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 579.53

I.S.H. I.U. 24.11

I.V.A. 46.36

Total 650.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509672547
E30F2351‐4D97‐4692‐954F‐8671291F1F81
00001000000505142236
Agosto 28 2023 ‐ 19:55:26

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Cq8+GXKPdqaincTEbktD9r453gtBMd5BO+msgM0VES1Czay6GUqt+PRqK/c4VWl6lMTYJP+zLlonK7EsAl/il/
WXN/3ga3L8zVoS13eNt7HL3/Ww6VuIIz9UDptu14Cz6VkcpOziBPV5Im0ZQGpnquWXYnq5wJOy92ZTlf7Ktb2e
MsKEaTa8uqicifYPxr5wq+hF39zxk1xTXHR+bYDoNr6+2RYPWuoQlNG3b9e4ujWJ3BrTdRP49fgHsdw6R+pS3a
e08V9hcS8YgSO0NowWCdItm6wlJKVd7BfnTtoiAaQ2rmCj+3VM22+DHUdBN49oH59z3EnscGgXzDFkrGHlYw==

Sello del SAT
hRc/7eQ7lUO929Qe0V+GqJQUArIRdjBfPQX590rs+druVL13Y+OTfzDJ8CwJmXDXsXFrD2x2cjy8ocrY
q19LbLgahGqkUny4G5TEYnkVRARNZlnGq6iD6jPgMmdlMm6+W0HIyRrtUgr3AVDxTC79fJk2MyxlRvmJ
uNcGBJDLlZavad8rffPV6ukPbkkuZypXL9QsOD0ukhR6RrQ9835UkyNfxDuCTv69WQfkxck6bru7kXMC
5A1qbCWXseRd2H1grPM3oAJITjvYzKS6jB6Ulgb1dSmY8kQPJP8yZc5xNFzZgEKB6aTxG8a7Wq2joX7O
90EWslUarCNlffb6kbPnCQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E30F2351‐4D97‐4692‐954F‐8671291F1F81|2023‐08‐28T19:55:26|MAS0810247C0|Cq8+
GXKPdqaincTEbktD9r453gtBMd5BO+msgM0VES1Czay6GUqt+PRqK/c4VWl6lMTYJP+zLlonK7EsAl/i
l/WXN/3ga3L8zVoS13eNt7HL3/Ww6VuIIz9UDptu14Cz6VkcpOziBPV5Im0ZQGpnquWXYnq5wJOy92ZT
lf7Ktb2eMsKEaTa8uqicifYPxr5wq+hF39zxk1xTXHR+bYDoNr6+2RYPWuoQlNG3b9e4ujWJ3BrTdRP4
9fgHsdw6R+pS3ae08V9hcS8YgSO0NowWCdItm6wlJKVd7BfnTtoiAaQ2rmCj+3VM22+DHUdBN49oH59z
3EnscGgXzDFkrGHlYw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUIS MANUEL PORTUGAL REYES

RFC: PORL730804QX7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32317
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Serie
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 5929

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 28/8/2023 18:54:18

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.00000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVE INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

1.00000 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111802 HABITACION DOBLE HOSPEDAJE EL DIA 23 DE
AGOSTO DEL 2023

579.53000 0.00 IVA ‐ 46.36 ‐ ‐ ‐
‐

579.53

Importe con letra:
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 579.53

I.S.H. I.U. 24.11

I.V.A. 46.36

Total 650.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509672547
A56AA376‐F4B2‐407D‐BEE5‐FEE2E1D7DFCA
00001000000505142236
Agosto 28 2023 ‐ 19:54:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LJn1JA/02/wAxK66f10fRriO2nex7969fyZMC46r6pgTLFprHUg9VVZAeOhgoMLxOXFzWFcKtLWOqbGkJWWwyC
ZPnoH54hv/VUgv6uiHqiTwn1aVL+bcmSpURSTVDNmXC8xSnTTvtqLeSn4GNV+d3EUFp35YAcvtXHw9RtlXPmjW
PnZ0b8tXjTg3wtbf9aOIjgqYTMnOwHv5BTHyhxGHp6iXhi5rYYY2lmBBPNr43ioo8S6XGulsihmLdBECmlwLGn
6YLF2ZlEgaWiOM3y3VgliCA5oqcRSrivIU4UAoepvVHIyJrtVWN7n3pqajo4PN7oQjJTrxdt8LfKSP1xVu+g==

Sello del SAT
k3KONMfLlXW7XcYvEsLk0rQktoLuVvfPvqmYGx/9SD+v2FJ+TS/i+ggnDZ4ovFZzvACGg+881faAtL2l
UpBbyoBOEOdd7X+fKrhIji2yfWIwXmM77x31lIRjufpLUGeiJEv5HYGcjpw79IhTc6z8MxHd8HkwtsQK
qhxfI4mrBsvelPccQ5fBtrGKHcXZudZAkqq6UkvprsXPlbqM9y5V5hdLGs5B3iaH+hZUrJxLs+GMKGqc
zFM/f7jvHzimFAIvlgyDmkYinHN61KGFZzH5SZ9Rr3++APub5vMH38IvmJs+nVRshUf2e4h5nQsGQ82e
qjCEMmnVEbpatX49MwUL7A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A56AA376‐F4B2‐407D‐BEE5‐FEE2E1D7DFCA|2023‐08‐28T19:54:21|MAS0810247C0|LJn1
JA/02/wAxK66f10fRriO2nex7969fyZMC46r6pgTLFprHUg9VVZAeOhgoMLxOXFzWFcKtLWOqbGkJWWw
yCZPnoH54hv/VUgv6uiHqiTwn1aVL+bcmSpURSTVDNmXC8xSnTTvtqLeSn4GNV+d3EUFp35YAcvtXHw9
RtlXPmjWPnZ0b8tXjTg3wtbf9aOIjgqYTMnOwHv5BTHyhxGHp6iXhi5rYYY2lmBBPNr43ioo8S6XGuls
ihmLdBECmlwLGn6YLF2ZlEgaWiOM3y3VgliCA5oqcRSrivIU4UAoepvVHIyJrtVWN7n3pqajo4PN7oQj
JTrxdt8LfKSP1xVu+g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUIS MANUEL PORTUGAL REYES

RFC: PORL730804QX7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32317
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Serie
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Folio 5928

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 28/8/2023 18:53:05

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Tipo de cambio: 1.00000

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVE INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto/Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

1.00000 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111802 HABITACION DOBLE HOSPEDAJE EL DIA 22 DE
AGOSTO DEL 2023

579.53000 0.00 IVA ‐ 46.36 ‐ ‐ ‐
‐

579.53

Importe con letra:
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 579.53

I.S.H. I.U. 24.11

I.V.A. 46.36

Total 650.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509672547
8BAFF886‐4E9A‐4691‐B67B‐A9A69F93C7C2
00001000000505142236
Agosto 28 2023 ‐ 19:53:08

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
BAONO8hpG8tUk7xxV0GyPIwd8mZ9vD4w8OTAnaJl549GXx0s0zszqJPcFwo/9TWtg4fao/wnJh7S2ApahAXej2
J2eur6IgEMs14p4vHmzSKclB9KY08sRraKIV7suCtCH5dWE0DhEEPkikhI7bostL+g1wpWL3YkCYf/+CrzVD8P
Ti4XZCocfvVUMa1UbS+MyjIFsTmBRPTC2HG72kTDj0nF+G+NA06RLMLsnMPCv8+d8dZvITwjdOZB+wgIbcoyVD
ouU3qwqObtuBKgmNHJlx/Xq25vQALQ5VCJ41580A2lUWeo7I4AGPZUtW/Xsj+Nea8TPecuYUj1DUA+7KOSiQ==

Sello del SAT
hWI01k6wuycij4UOvTOlao5GmfRnbux40/90bPnRt7oLWsFzhqYYwmxyNVPhn+eTg+VudCUnJkJ0Usnj
W4JB8RNC5vQ9GG8peANlJON8BhrWH7nmCNGWe303rn0npyrv0LaOgGQQB/7BWhbIzL1aLBj9pFKW6ltW
dBPMVlJmL8bCTvcFh/DVbT3ZS3hZtjmau7Us/Wp94+m0T6HizGaTzNm1oM7/Ycu5mhPJvL4LEdVK2fzs
9ZHfe1sQFtyuqFx0UYY1ROyL8ydFrUHWUfgxKsURoo1Jm/uxEdLJF9r58Y3SGIXOHVZIxevyleyQXFFF
US6q/FF9acX7MIglVTUbbQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8BAFF886‐4E9A‐4691‐B67B‐A9A69F93C7C2|2023‐08‐28T19:53:08|MAS0810247C0|BAON
O8hpG8tUk7xxV0GyPIwd8mZ9vD4w8OTAnaJl549GXx0s0zszqJPcFwo/9TWtg4fao/wnJh7S2ApahAXe
j2J2eur6IgEMs14p4vHmzSKclB9KY08sRraKIV7suCtCH5dWE0DhEEPkikhI7bostL+g1wpWL3YkCYf/
+CrzVD8PTi4XZCocfvVUMa1UbS+MyjIFsTmBRPTC2HG72kTDj0nF+G+NA06RLMLsnMPCv8+d8dZvITwj
dOZB+wgIbcoyVDouU3qwqObtuBKgmNHJlx/Xq25vQALQ5VCJ41580A2lUWeo7I4AGPZUtW/Xsj+Nea8T
PecuYUj1DUA+7KOSiQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



BORDER STAR DE MEXICO S DE RL DE CV
RFC: BSM000317EF1

Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
Av. Antonio J. Bermudez #1150 Int 22, Col:Parque Industrial Antonio Jaime Bermúdez

CP: 32470 , Cd.Juarez , Chihuahua, Mexico.
TEL. 656‐625‐2366

SUCURSAL
PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA No. 308 San Lorenzo

CP: 32320 , Juárez, Chihuahua, México
TEL.

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio BB 16106
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 22/8/2023 18:33:46

Uso CFDI:  G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio: No.

Regimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Teléfono: Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
Ciudad: Ciudad de México Estado: Ciudad de México País: México

Clave
Cantidad

Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Descripción Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00
E48 ‐  Unidad de

servicio 90101503
CONSUMO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS SEGUN TICKET ANEXO
1379344

243.52 002 ‐ IVA ‐ 19.48 243.52

SUBTOTAL: 243.52

 Importe con letra I.V.A.: 19.48

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. TOTAL: 263.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Serie del certificado del emisor: 00001000000504292952

Folio fiscal: FF6908F0-A992-412B-B3A0-8D37AF89195B

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Agosto 22 2023 - 19:33:48

Sello Digital del CFDi
KjdlK6px/IffEDZX42cqkNEA8DP2mp3JFxF3jiZD4/CPRq7k9Jvjg6ZlzZnWIksWPx0pXSlDBHMOyGpttQO72d
XMcN5Be0m43KsXRdXSMREx1hkqrR7TQ6lEuBJe5FbLd70Tf1rqrwSDhNW2XM7XGB9EXwudEDXO6jKAqh7GuoLT
MHpwMUe/jjKgIA7O1s2gZKjni9E/A48WEbtFkiYUXkBxsMHMwQdg6UxkvPa+bMVRRhzi+qBgFPeOJplVdiE8WK
FrGGqiwB9HZ+oET+HdW8EPPmdsLkvpqsPYmsgsn5UxnQkfMmg8KIYfnSDk6h2B8LiEh5g+CYxtR+ukOuR7RA==

Sello del SAT
kLoWz3gVLeip5mRQUy7O8lhZ2taQlwPMZzbz1fBXOoJzFb4jBnkctKoe9xF0KMUvLM5jO+rLW/82NSy/
PyGUxXXZ5BhcZ4HMG/za0+yzsQ3HJ1ZLrBwIOsd7F1I1ShoJhwAStcs6WvnN6TYoAEMdGWWER5uBcEzI
HWqLNpI0mbew2Ch6FtCk03HTDbLvjK+M8SstGmWYzKnzItAjn+Hxb9/LGsPUa79iF5fL0dk2vX+fq661
merlz9rydJ1WhqSADMXBqINxBWgARw4a0iC5u2m1Fp8lILNrJh+pI7pU/Mu5UNu0Yj/oOV3sgTsH8vnM
RN7PmIpQ+c1suzqz/UpdMg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FF6908F0‐A992‐412B‐B3A0‐8D37AF89195B|2023‐08‐22T19:33:48|MAS0810247C0|Kjdl
K6px/IffEDZX42cqkNEA8DP2mp3JFxF3jiZD4/CPRq7k9Jvjg6ZlzZnWIksWPx0pXSlDBHMOyGpttQO7
2dXMcN5Be0m43KsXRdXSMREx1hkqrR7TQ6lEuBJe5FbLd70Tf1rqrwSDhNW2XM7XGB9EXwudEDXO6jKA
qh7GuoLTMHpwMUe/jjKgIA7O1s2gZKjni9E/A48WEbtFkiYUXkBxsMHMwQdg6UxkvPa+bMVRRhzi+qBg
FPeOJplVdiE8WKFrGGqiwB9HZ+oET+HdW8EPPmdsLkvpqsPYmsgsn5UxnQkfMmg8KIYfnSDk6h2B8LiE
h5g+CYxtR+ukOuR7RA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



BORDER STAR DE MEXICO S DE RL DE CV
RFC: BSM000317EF1

Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
Av. Antonio J. Bermudez #1150 Int 22, Col:Parque Industrial Antonio Jaime Bermúdez

CP: 32470 , Cd.Juarez , Chihuahua, Mexico.
TEL. 656‐625‐2366

SUCURSAL
PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA No. 308 San Lorenzo

CP: 32320 , Juárez, Chihuahua, México
TEL.

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BB 16161
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Fecha 25/8/2023 18:58:23

Uso CFDI:  G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio: No.

Regimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Teléfono: Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
Ciudad: Ciudad de México Estado: Ciudad de México País: México

Clave
Cantidad

Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Descripción Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00
E48 ‐  Unidad de

servicio 90101503
CONSUMO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS SEGUN TICKET ANEXO
1381882

346.30 002 ‐ IVA ‐ 27.70 346.30

SUBTOTAL: 346.30

 Importe con letra I.V.A.: 27.70

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. TOTAL: 374.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Serie del certificado del emisor: 00001000000504292952

Folio fiscal: 15304BEF-7C33-445B-B3DD-FFC93C8923EA

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Agosto 25 2023 - 19:58:25

Sello Digital del CFDi
OL2vnRrdJsirZ+mjGBgR6mu1XeeEBKBCs4AE2thuQMLKRnKHBGYcQ9/81lk8lQfZcXtrbD/fkfvYGlQQaIUtra
RLvrHgx71bu/XdcQSjzhcqedfnt6IeICeaJg/y18/YruVTy2gpt9AOEBFG9OcxR06SDcl0QBynhkWDvK/Za2fb
q71DTPBkkqVy2hhd1WRjTvcDVa9yHWIuKGQ0DbPpNiqend/dCUNHEZYvs00GtUYctZ42N2WPWOLHyRumdhbFMH
fMdsSm6OWywkFC9QmICHWvtvS1KhRF/1oHS3efb2p/R+NKqlqPV0gU4Th9UEaJJz4MR5WHkgjMaqKisivIGw==

Sello del SAT
TIrijb4JtQaeVL0i4dhtFuXewRktMobn1019H196tW/Duosjz+kHsRRHQFY/2Taqw/7Mw6Dp9XLzjIkJ
JSX+X7bKOppVLnE2Btg4cYpri42doaLZQSds5bINWpBMjVWCTWWyszO37M4hnGDQRd1ISFBf2UDOaVbE
uc9VRxoSdVlrAuh8FPTTTCYUvdP4HCfZRHvPqKHjIkiyKlsCmq8AbUp9OTSXTPBzk4IiQabLY7RTIihr
wbJHcHjgbffeAPiufVd3M1yST9YrgUErTyW0ovXWENn1cduM43ErCZnaWWTpU4RmX4BOSnmb2bvDixTx
Lhd3iHqWCszYGK+EerUKrg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|15304BEF‐7C33‐445B‐B3DD‐FFC93C8923EA|2023‐08‐25T19:58:25|MAS0810247C0|OL2v
nRrdJsirZ+mjGBgR6mu1XeeEBKBCs4AE2thuQMLKRnKHBGYcQ9/81lk8lQfZcXtrbD/fkfvYGlQQaIUt
raRLvrHgx71bu/XdcQSjzhcqedfnt6IeICeaJg/y18/YruVTy2gpt9AOEBFG9OcxR06SDcl0QBynhkWD
vK/Za2fbq71DTPBkkqVy2hhd1WRjTvcDVa9yHWIuKGQ0DbPpNiqend/dCUNHEZYvs00GtUYctZ42N2WP
WOLHyRumdhbFMHfMdsSm6OWywkFC9QmICHWvtvS1KhRF/1oHS3efb2p/R+NKqlqPV0gU4Th9UEaJJz4M
R5WHkgjMaqKisivIGw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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